
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ’GESTIÓN FORESTAL :Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. NO. 09/A7-0219/10/15 FOLIO N0. 09/2016-01471

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA: ' 30 DE ABRIL DE 2017
YRECURSOS NATURALES '

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xli y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descn‘tos a continuación

ix} Definitiva L4,} Temporal I De los productososubproductos forestales Ig} Maderables 1;; No Maderables
Nombre o Razón Social: AGRICOLA ZAP, S.A. DE C.V. q EMAM‘I 15 ¿
Reg. Fed de Caus..- AZA150325323 ““v‘ “"" ' ‘
Domicilio: CALLE JOSE ENRIQUE RODO 3009, COL. PRADOS DE PROVIDENCIA L ——#‘—“-ï“_«-»4-—-_—ÍÏ-. ,_
C.P.' 44570 y. Teléfono: 013411461561 l 1
Localidad: GUADALAJARA Estado: JALISCO
Descripción del producto a importar: ASERRIN EN TROZOS DE Cantidad: 30,000 (TREINTA MIL)
MADERA ENVASADOS EN BARRILES DE CARTON
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qTa‘kC'D'L—I t:“IDA
’.'.Ii ¡(El IN GENEI' L DE GESTION Iviinátiov

(Siliconated Pigmented Hidroteated-Celulosa) Unidad de medida: Kilogramos ,___.. A___L-E_»’:.U_E“ _
Fracción arancelaria: 4401.39.99

uana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO
Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR'EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS v ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA
Y ENVIARSE AL ORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELost
PARA su DIAGN ¡co Y DIC EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24
HORAS DESPUÉ :=SLIIJET96ÏIXI PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

K 7 / AUTORIZACIÓN
FIRMA: f //l l \
NOMBRE: IZIC GUSTO MIRAFUENTES ESPINOSA «
'PUEST02EL1blREÉTORIGENERAL \
En la jÏturafe VIerificac'tSn Sanñaï Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que e e cuent n lIbres e plagas y enfermedades y ñan cumplIdO con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervi ' la a ecua, a aplicación det tamiento protiláctico consignado como requisito para su importación.
Prodgéto aplicadoï Doás ‘ Tiempo de exposición Concesionario o empresa
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ÓMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD R: ' FECHA DE EXPEDICIÓN:
" / f ' 01 DE NOVIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALID SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


